
^^^îm. 578. Miércoles 51 de Mayo de 1879. Uno y medio real

Oolctin «IB Oficinl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Goblcr- 
»0 son obligatorias para la capital de pío- 
Atocia desde que se pablleao oficialmente 
«n ello, y desde cuatro dias despnes para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de «83V.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. id. fuera, 16
Tres id........................... 33............................. 45
Seis id.............................66............................. 90
Un año............................132..........................180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oQcialeaa se 
han de remitir al G efe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de las mencionados periódicos. (Ordenes de 
O do Abril, de 3 y SI de Octubre de 1834.)

Gobierno Civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 982.
Circular.—Elecciones.

No habiendo tenido efecto en la 
'villa de Santa Eufemia las eleccio- 
Des municipales, y de conformidad 
®on lo dispuesto en el artículo 91 
tie la Ley electoral y de órden del 
lilxcmo. Sr. Ministro de la Gober- 
^îicîon, he acordado que estas se 
efectúen en los dias 8, 9, 10 y 11 
^el próximo raes de Junio, verifi- 
eándoSe el escrutinio el 15 si
guiente.

Lo que he dispuesto hacerlo pú- 
i^bco por medio de este periódico 
f^ficial para que llegue á conoci
miento de los electores de dicho 
pueblo.

Córdoba 21 de Mayo de 1879. 
El gobernador, 

Enrique de Lequina.

Núm. 958.
Exorna. Diputación pro

vincial,
Córdoba.-<Boletín oficial.»-1879.

Consignada y aprobada en el 
Presupuesto ordinario de la pro
vincia, respectivo al año económi- 
•^0 de 1879 á 1880, la partida de 
*uuatro mil> pesetas para atender 
^Jos gastos que origine la impre- 
^^®u y publicación del «Boletín ofi- 
^^ul» durante el referido año eco
nómico, la Contaduría tiene el ho- 

de proponer á V. E. que el re- 
‘^ido servicio se anuncie en su
basta pública, con arreglo al plie
go de condiciones que se copia á 
Continuación, que será publicado 
oon las alteraciones que V. E. ten
ga d bien introducir, en el «Bole
an oficial,» anunciándose tambien 
dicha subasta en la «Gaceta de Ma- 

y dando conocimiento á los 
Uireetores de los periódicos que se 
publican en la capital.

Pliego de condiciones que se cita. 
Pliego de condiciones bajo las cua

les ha de verificarse la subasta 
para el servicio de la impresión 
y publicación del • Boletín oficial» 
de esta provincia durante el ejer
cicio del año económico de 1879 
á 1880, cuyo remate tendrá lu
gar el día 10 de Junio próximo á 
las doce de su mañana en la sa
la de la presidencia de la Exce
lentísima Diputación provincial, 
cuyo acto autorizará el Sr. Pre
sidente de la Corporación, ó 
quien haga sus veces.

Y en cumplimiento de lo que 
dispone la Real órden de 24 de 
Abril de 1865, se publica en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las personas que deseen tornar 
parte en la misma.

1,’ El «Boletín oficial» de esta 
provincia se publicará todos los 
dias excepto los domingos del próc- 
simo año económico de 1879 á 80, 
según lo prevenido por la citada 
Real órden de 24 de Abril de 1865.

2 .* Las dimensiones de este pe
riódico serán de un pliego de papel 
continuo, tamaño marquilla, vein
te y seis pulgadas de largo por 
diez y siete y media de ancho, ó 
sean setenta centímetros y cuatro 
milímetros de largo y cuarenta 
centímetros y seis milímetros de 
ancho, de nueve emes, parangona 
de tipo cuerpo diez, y conteniendo 
cada columna noventa y seis líneas 
del mismo cuerpo.

3 .‘ La cantidad por Ia cual se 
subasta la impresión de este perió
dico es de «cuatro rail» pesetas, sa
tisfechas de fondos provinciales por 
trimestres vencidos.

4 .‘ Será obligación del editor 
remitir por la sola cantidad que se 
remate este servicio un ejemplar, 
ó los que se consideren necesarios, 
al Ministerio de la Gobernación, 
Presidente del Tribunal Superior 
del Distrito, Sr Fiscal del mismo, 
Capitan general de Andalucía y 
Presidente do la Asocíacfon general 
de ganaderos.

Dentro de la provincia, al se
ñor Gobernador militar, Excrao. é 

limo. Sr. Obispo de la Diócesis, 
Diputados á Córtes y provinciales, 
Jefe de la Guardia civil y Coman
dantes de línea de dicho cuerpo, 
Sección de Fomento, Inspector de 
primera enseñánza, Escuelas Nor
males, Escuela de Veterinaria, Je
fe de órden público. Jefe de la Ad
ministración económica de Hacien
da, Comisionado de ventas de Bienes 
nacionales. Vicaría eclesiástica de 
esta Diócesis, Ayuntamientos, Jue
ces de primera instancia y sus Fis
cales, Bibliótecaprovincial. Escue
la de Belias Artes, Ingenieros Jefes 
de caminos, de minas, de montes, 
y al Arquitecto provincial y Junta 
de Agricu’tura.

Los ejemplares para el Ministe
rio de la Gobernación serán cua
tro, dos por decenas y los otros 
dos por meses, ligeramente encua
dernados.

5,' El reparto ó envío por el 
correo de estos ejemplares será de 
cuenta y riesgo del editor.

6 .* La remisión del ejemplar 
que por regla general corresponde 
al Ministerio de la Gobernación, ha 
de hacerse por colecciones mensua
les, ligeramente encuadernadas.

7 .* El editor deberá conservar 
archivados cincuenta ejemplares 
de cada número, que facilitará á 
la mitad del precio corriente para 
el público, al Gobernador de la 
provincia, Diputación provincial y 
oficinas de desamortización, si los 
reclamase.

8 .* A pesar de lo que se dispo
ne en la condición anterior, será 
Obligación del editor entregar gra- 
tuitaraente quince ejemplares en 
la Secretaría del Gobierno y otros 
quince en la de la Diputación pro
vincial; entendiéndose que la en
trega de números ha de ser tanto 
de los ordinarios como de los ex
traordinarios de todas clases.

Será obligación del editor remi
tir un ejemplar, tambien gr^tuita- 
raente, á los Presidentes de las cua
renta y ocho Diputaciones provin
ciales de la Península é Islas ad
yacentes, por vía de cambio

Remitirán tambien por via de 

cambio un ejemplar á los señores 
Gobernadores de las 48 provincias 
é Islas adyacentes, con arreglo á 
la Real órden de 19 de Agosto de 
1876; lo que expresará por medio 
de una nota que incluirá en cada 
uno de los tres primeros que se re 
mitán al principiar el año econó
mico á que se refiere el contrato.

9 .’ Para la Ínsercian en el «Bo
letín oficial» de las comunicacio
nes, Órdenes, circulares, edictos y 
anuncios, que únicamente se hará 
por condacto y beneplácito del Go
bierno de provincia, se observará 
el órden siguiente, que por ningún 
concepto podrá alterarse:

l .“ Las leyes, Reales decretos 
y órdenes que publique la «Ga
ceta.»

2 .* Las circulares del Gobierno 
de provincia.

3 ." Las de la Diputación pro
vincial.

4 .’ Las del Gobierno militar.
5 .’ Las de las oficinas de Ha

cienda.
6 .“ Las de los Ayuntamientos.
7 .* Las del Tribunal superior 

del Distrito.
8 .‘ Las de los Juzgados.
9 .* y último. Las de las oficinas 

de desamortización.
10 .* El editor queda obligado 

á suministrar el «Boletín» ordina
rio con los pliegos necesarios, siem
pre que la abundancia del material 
y la urgencia de su inserción lo 
requieran, á juicio del Gobierno de 
provincia, así como publicará los 
«Boletines extraordinarios» que 
sean precisos, y tanto en uno como 
en otro caso sin aumentar de valor 
y sin que tenga alteración la con
trata, puesto que ni por ese ni por 
otro motivo cualquiera tiene dere
cho á reclamar aumento á la can
tidad en qu' se haya rematado es
te servicio.

11-* Cuantas disposiciones, cir
culares, etc. se remitan antes de 
las cuatro de la tarde del dia que 
antecede al en que deba publicarse 
el periódico, se insertarán precisa
mente en el primer número que 
aparezca, no pudiendo demorar
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pOt' nias de d.is días U publicación 
del material que se le envie por ci 
Gobiêmo de provincia

ls? Cor. cl primer ejemplar do 
cada mes sc insertará, aun cuan
do sea en suplemento, un índice de 
todo lo pubHoado en el anterior, 
debidanietrte clasitioíido, y en el 
último del año otro gonerai en que 
se recopilen los monsnnles

13. ■ Para pudor presentar pro
posiciones en esta subasta, es pre
ciso:

1? Que si no tiene abierto es- 
tableeiraieuto tipográfico en esta 
capital, se acredite y garantice á 
satisfacción de esta Corporación, 
que se dispone de todos los elemen
tos necesarios para el desempeño 
de este servicio; y

2" Que demuestre haber con
signado en la Caja sucursal de De
pósitos de esta provincia, como de
pósito previo, la cantidad de 375 
pesetas, que aumentará hasta 750 
en clase de necesario, si resultase 
el remate á su favor, devolviéndo
le aquella en caso necesario.

14. Este contrato será por el 
año económico de 1879 á 1880, con 
obligación de estar á las resultas 
de los recursos á que pudiera dar 
lugar la dd siguiente, á no ser que 
el licitador que se prefiera por esta 
Corporación quiera encargarse des
de 1." de Julio de 1889 de la pubh- 
cacion, no obstante la existencia 
de reclamaciones pendientes y con 
sugecion á lo que acerca de ello re
sulte.

15. Si el contratista incurriere 
en alguna responsabilidad por fal
tar al cumplimiento de estas con
diciones, se le exigirá por la via de 
apremio y por medio de procedi
miento administrativo, con suge
cion á lo dispuesto en la ley de 
contabilidad, salvo el derecho del 
contratista para reclamar por la 
vía contencio.«a; pudiendo el Go
bierno de provincia llevar á efecto 
si así procediese, lo prevenido en 
el art. 3-Í del Regí amenti para la 
ejecución de la expresada ley-

16. Las proposiciones deberán 
hacerse. en pliegos cerrados, con 
estricta sugecion al modelo que se 
consigna al pié de esta circular, 
conteniendo además el documento 
que acredite estar constituido el de
pósito de que habla la condición 
13, presentándole en la Presiden
cia al empozar el acto de subasta, 
para que á presencia de todos los 
interesa<ios ó licitadores los reciba 
el Sr, Presidente y numere para 
que se abran en la forma que de
termina el citado Reglamento.

17. En el caso de resultar dos 
ó mas pliegos con iguales propo
siciones, se abrirá una iieitaeion 
verbal entre las personas por quie
nes apareciesen suscritas.

18. Y finalmente, las faltas en 
el cumplimiento de las anteriores 
coudiciones, serán castigadas con 
multas pecuniarias que impondrá 
el señor Gobernador cuando lo ere 
yere necesario, á no ser que por su 
importancia se sugeten á los pro
cedimientos de que habla la condi
ción 15, siendo descontado e' im
porte de aquellas de la cantidad 
depositada, que se completará in- 
mediatamente, á no ser que la en

tregue enseguida en la Secretaría 
del Gobierno de provincia.

Córdoba 2 de Mayo de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leffiiiea.
Modelo de proposición,

- Don N. N., vecino de.,., con 
establecimiento tipográfico abierto 
(ó si nó, tos presando que posee los 
elementos necesarios para desem
peñar este servicio) se obliga á im
primir y publicar el <Botetin ofi
cial» de esta provincia durante el 
año económico de mil ochocientos 
setenta y nueve á mi! ochocientos 
ochenta, con extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado pa
ra esta subasta, por la cantidad 
de....

Y á fin de que obre los efectos 
oportunos firmo la presente en... 
(fecha y firma.)=A probado.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Administración económica 
da la provincia de 

Córdoba,
Núm. 981.

Sección de Administración.“Nego
ciado de. contribuciones.

Em préstí to
Se ha presentado en esta Ad

ministración econónomica una ins
tancia suscrita por D. Claudio de 
Chamorro y Lañara, en solicitud 
de que se le expida una certifica
ción que sustituya a! duplicado de 
una factura del Empréstito nacio
nal número 11973 que se le ha es- 
traviado, suscrita por D. José de 
Soto y Carrión,

Conforme á lo dispuesto en la 
Leal órden del Ministerio de Ha
cienda fecha 27 de Marzo de 1876, 
he acordado publicar en el «Boletin 

■ oficial* de esta provincia el pre
sente anuncio, que repetirá con in
tervalo de diez en diez dias tres 
veces, publicándose otra en la 
«Gaceta de Madrid; apercibiendo 
al tenedor de dicho duplicado para 
que lo presente a! cange en esta 
Administración dentro del plazo 
de treinta dias, pasados los cuales 
se declarará nulo y fuera de circu
lación el indicado documento, es
pidiéndose el resguardo solicitado.

Córdoba 20 de Mayo de 1879 — 
El Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

ÂYÜNTÂMiEKTOS.
Núm. 974.

Alcaldía const!tucioaal de 
Castro del Rio.

Don José Gomez Criado, Licencia- 
doen derecho civil, Canónico y 
Administrativo, y Alcalde Presi
dente de! Ayuntamiento consti
tucional de esta Villa del Rio.

Hagosaber: que estando con
cluido en borrador al apéndice al 

amiUaramiento de la riqueza pú
blica de esta Villa, que ha de servir 
de base para el repartimiento de la 
territorial en el año próximo eco
nómico de 1879 á 80, se expone al 
público por el término de ocho días 
á fin deque dentro de dicho plazo 
pueda examinarse por los contri
buyentes y hacerse tas reclamacio
nes que sean oportunas, en la in
teligencia de que pasado que sea 
referido término no será oida nin
guna de las que se presenten.

Y para la general inteligencia 
se publica y fija el presente en Vi
lla del Rio á 20 de Mayo de 1879.= 
José Gómez Criado.- -9. S. M., Bar
tolomé ^íaduel7o.

j Núm. 975
‘ Alcaldía constitucíonal de 

Priego.

5 Don Antonio Gamiz Lopez, Alcal- 
Í de acidental tie esta villa.
1 Hago saber: que terminado el 

apéndice á el amillara miento de la 
riqueza inmueble, cultivo y gana
dería perteneciente á este distrito 
Municipal, correspondiente á el 
año de mil ochocientos setenta y 
nueve á mil ochocientos ochenta, 
se encuentra de manifiesto en esta 
Sala Capitular y por término de 
ocho dias á contar desde el de la 
fecha, para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan oxami- 
■arlo y aducir las quejas que con
sideren procedentes.

Friego 19 de .Mayo de 1879.— 
Antonio Gamiz.

■ Núm. 976.
j .Alcaldía co^sUtucion^l do - 
j Valenzuela.

Las alteraciones sufridas por la 
riqueza inmueble, cultivo }’ gana
dería de es'a Villa, 'orante el cor
riente año económico, se hallan 
consignadas en el documento esta
dístico prevenido por la Ley, el que 
se encuentra de publico por térmi 
no de quince dias en la Secretaría 
de la Municipalidad, para oír du
rante ellos las reclamaciones que 
sobre el mismo se hagan; ce la in
teligencia do que trascurridos, tal 
y como se encuentra confecciona
do servirá de base para la Jerra- J 

j ma contributiva del año económico 
venidero de 1879 á 80. 1

• Valenzuela 19 de Mayo de 1879. ’ 
«El Alcalde, Antonio Sava riego ।

... ... 1

Núm. 977. *
Acordados por el Ayuntamien- | 

to y contribuyentes asociados los j 
medios para cubrir el encabeza- Í 
miento de consumos de esta villa, ; 
para ei inmediato año económico '

de 1879 á 80, y se5a’alas 1 v^ o qiá- 
cíes que en arrendamiento sus pro
ductos á este objeto se destinan, la 
subasta de las mismas se celebra
rá en dos remat''S, en la Sala Capí- 
tillar. ante el Ayimtamiottto, uuoei 
25 del actual y otro el 8 de Jiinic 
siguiente, bajo los tip is á cada cs- 
jiecie y condicit nos que aparvren 
del espediente de manifiesto desdo 
esta fecha eu la Secretaría.

Valenzuela I9de Mayo de 1879.
E. A., Antonio Savariego.

Núm. 978.
Don Antonio 8avariego y Espejo, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber; que acordado pot' 
el Ayuntamiento y asamblea do 
asociados el arriendo de los derecu-.s 
impuestos á los arbitrios, del uso 
voluntario de la media fanega' 

, aproveolmmiento del mercado y i* 
vla pública para el ejercicio de m" 
dustria , y degüello de cerilos, Y 
que este se verifique por medio dû 
subasta púldica, se han señalado 
para la licitación d-.s remates, q»® 
se celebrarán uno el 25 del ftcJnai 
y otro el 8 de Junio siguiente, baj'’ 
los tipos á cada arbitrio y condicio* 
nes que resultan del respective e»* 
pediente expuesto al publico desii'’ 
esta fecha en Secretaría.

Valenzuela 19 Je Mayo de 18 il^' 
Antonio Sa variego.

JUZGADOS.
Núm. 959.

Juzgado de pritneei instad* 
cía de Mentó o.

Testimonio: D>n Juan Antonio, 
de Lara y Cano, Escribano público 
del juzgado de primera instaod'^ 
de esta Ciudad, doy fé: que en ^' 
incidente de pobreza seguid'’ ’^ 
instancia de D. Francisco Cria'jo 
Notario, so ha dictado la sentcncu^ 
del tenor siguiente:

Sentencia. En la GÍudad ^'^. 
Montoro á seis de Marzo de nú 
ochocientos setenta y nueve, el s®' 
ñor Don Manuel Fernandez Loay s’* ’ 
Juez de primera instancia dej’^ 
misma y su partido, habiendo vit* 
to este incidente, y

Resultando; que el Procurado’ 
D Martin A''ega Lea!, á quien coi" 
respondió de (dicio la represents 
cion de Don Francisco Criado go
tario, de este domicilio, presentó ^^ 
nombre de este cou fecha veinte J 
ocho de Oc tu bre último un escrito 
en este Juzgado, esponientio que ^’^ 
representado tenia que deduc*’' 
ciertas reclamaciones contra Do” 
Antonio Benitez Criado, de esh' 
vecindad,y en virtud áser pobree” 
el sentido lega), interesaba queceh
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tíihcion conirnria y del Promotor 
Üscal se tramitara el incidente y 
so le declarara acreedor á tos be
neficios del artículo ciento ochen- 
t?<y uno de la ley de Enjuiciamien
to Civil.

Resultando que conferido tras
lado pjf el término ordinario de 
Seis días al indicado Ministerio yá 
Í^oii Antonio Benitez, aquel lo ha 
^"vacuado esponiendo que nada te- 
^in que oponer á la pretensión del 
Í'on Francisco Criado, reservándo- 
seeraitir dictamen en vista de Ias 
pruebas, y el Jeni tez Criado ha 
Rejado pasar el término sin con- 
estar, por lo que le fué acusada la 

’'sveldia por el indicado Procu- 
'’ador.

Resultaudoque recibido á prue
ba este incidente, el Don Francis
co Criado ha justificado por medio 
'ie testigos que no posee bienes de 
ninguna clase

Resultando que traído A tos 
^utos cerxificado fiel amillaramien- 
^ de esta población, en la parte 
’‘espectiva al Don Francisco Cria
do, aparece tener este registradas 
^ su nombre algunas fincas.

Resultando que A instancias del 
’’spetido Procurador y durante el 
término de prueba se ha acredita
ndo por certificación del Registra- 
’’or de la propiedad de este parti- 
*^® ? por testimonio del actuario 
Jl^6 dichas fincas no pertenecen 
“‘7 al Cri-ído Notario por haber 
®®te enagenado unas y otras habér- 
®*^'tí vendido judicialmente hace 
^^8on tiempo.

Considerando quo no poseyen-
° €1 Don Francisco f^iado bie- 

^^'-s de ninguna clase, rentas ni 
P’ ûductos de comercio ni de indus- 
R'a, procede declarar ¡o pobre con 
^f’’®gloá lo dispuesto en el artículo 
^^^nto ochenta y dos de la .citada

f istos los artículos ciento se- 
.^t®' y nueve, ciento ochenta, 
“^nto ochenta y uno y ciento 
®®henla y dos de repetida ley,

^- 8. por ante miel Escribano

Due de acuerdo con lo propues- 
^ por ti promotor fiscal en el pre- 

^^-ente dictámen, debía declarar 
j 'declaraba pobre en el sentido 
®&Al á Don Francisco Criado No- 
J^^’o, para litigar con Dou Anto- 
^^0 Renitea Criado, y con derecho 
^^ Sozar de los beneficios que á los 
cm^'^. ®'^®® otorga el citado artí- 

0 ciento ochenta y uno, enten- 
^* ndose por ahora y sin perjuicio 

® o prevenido para su caso y 
^^®Ripú en los artículos ciento no
venta y ocho, ciento noventa y nue 
cu f ^Qscientos de mencionado 
8g^* P^ ^®Síil; y en virtud áhaberse 

éuido estos autos en reveldia del
^^^'^^'^ Benítez Criado, remí- 

'“6 el oportuno testimonio de es

ta sentencia a) Sr Gobernador de 
esta provincia para su inserción 1 
en el «Boletín oficial»dé la misma. |

Así lo proveyó, manda y firma 1 
dicho Sr. Juez, de que doy fé: |

Manuel F. Loaysa —Juan An- ? 
ionio (le Lara,

La sentencia inserta está con
forma con su original, á que rae 
remito.

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador Civil de esta pro- 1 
vincia para su inserción en el «Bo- j 
letin oficial» de la misma, pongo < 
el presente testimonio que firmo | 
en Montoro á seis de Mazro de mil j 
ochocientos setenta y nueve.— 1 
Juan Antonio de Lara,

Núm. 968.
Juzgado de primera instan

cia de Fuente-Obejuna.
Don José Valdelomar y Mazuelo, 

Juez de primera instancia de es- * 
ta villa y su partido. |
Hago saber; que en expediente Í 

instruido sobre acotamiento y cier- 
i re para caza y pesca de las dehesas - 
' Doshermanas, Cornudas y Villa del 

Carmen, pertenecientes á la testa
mentaria de D. Juan Cerrato, se 1 
ha dictado el siguiente

j Auto. Resultando que por el ’ 
procurador D. José Rios, á nombre - 
de D. Lorenzo Cruzado, aiiministra- } 
dor de la testamentaría de D, Juan * 

, Cerrato, se solicitó por escrito de ' 
siete de Enero últimoeí aeotamien- 
to y cierre para caza y pesca de j 

i las dehesas Doshermanas, Cornu ■ j 
■ das y Villa de! Cármen. términos ’ 

de Villanueva y Espiel, pertene
cientes á dicha testamentaría, 1 

j Resultando: que publicada di
cha solicitud por medio de edictos 
que se fijaron en los sitios de eos 

( tumbre de expresados pueblos, in
sertándose uno en el «Boletín ofi- 

. ciab de la provincia, para que en 
1 el término de veinte días pudieran 

oponerse los que se creyeran con 
derecho, no se ha presentado du
rante los mismos reclamación al
guna.

Considerando: que según la ley 
pueden deciararse cerradas y aco
tadas para caza y pesca, á instan
cia de sus dueños ó legítimos re- 
presentantes, todas Ias fincas de 
propiedad particular. j

Considerando que no se ha for- i 
malizado oposición á dicho acota
miento y cierre; el señor don José 
Valdelomar y Mazuelo, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido, por ante mí el Escribano 
dijo; se declara cerradas y acotadas 
para caza y pesca tas expresadas 
dehesas de Doshermanas y Cornu
das. término de Villanueva, y Villa 
del Cármen, término de Espiel, de 
linderos notorios, perteneoientes á 
la testamentaría de D. Juan Cer-

rato; y para la debida publicidad 
fijense edictos, con inserción de 
esta sentencia en lo.s sitios públi- ? 
eos y de costumbre de Espiel y ■ 
Viilaiiueva, ó insértese otro en el ’ 
«Boletín oficial» de la provincia, |

Pues así lo proveyó, mamló y i 
firma dicho señor Juez en Fuente í 
Obejuna á quince de Mayo de mil 
ochocientos setenta y nueve, de que í 
doy fé.—José Valdelomar. - Roge- 1 
lió Zamorano y Romero. ।

Y para la debida publicidad se 1 
expide el presente en Fuente-Obe- ! 
juna á quince de Mayo de rail 1 
ochocientos setenta y nueve. - José ' 
Valdelomar.— Rogelio Zamorano y 
Romero.

Núm. 980.
Comisión especial de esta- 
dística de la riqueza terri
torial y sus agrogadas de la 

provincia de Cór doba.
En el «Boletín oficial» del día 2 del 

que rige,.número 262, se publicó 
la órden de la Dirección general 
de Contribuciones queá conti
nuación se espresa.

«Si bien en la mayor parte de 
las capitales de provincia y en 
muchosotros pueblos dei Reyno se 
ha cumplido ya con el importante 
servicio de recogida de cédulas 
declaraciones juradas de riqueza, 
hay otras localidades y otros pro
pietarios que por el considerable 
número de fincas que tienen que 
relacionar y otras circunstancias 
especiales, siendo una de actuali
dad digna de tomar en considera
ción las ocupaciones propias de los 
dos periodos electorales por que se 
está pasando, necesitan un plazo 
mayor para cumplir con el servi
cio de que se trata.

En su virtud, este Centro Di
rectivo ha acordado prorogar nue
vamente, pero ya por última vez, 
y por todo el raes de Mayo, el pla
zo para la presentación de las cé
dulas á los propietarios de fincas 
y ganados que todavía no hayan 
realizado este acto; en la inteligen
cia de que el dia L” de Junio que
darán ya incursos los que aun re
sulten morosos en las respo nsabi- 
lidades que determina el Regla
mento de Araillaramientos de 10 
de Diciembre último »

Y he dispuesto de nuevo su 
nsercion en el •Bo let in oficial» de 

ia provincia como último aviso á 
líos contribuyentes y Juntas Muni
cipales, advirtiéndoles que desde 
la citada fecha exigirá esta Comi
sión a los morosos las responsabi
lidades que determina la preinser
ta órden, sin contera plaeion de 
ningún género, teniendo en cuenta 
los largos plazo.s concedidos por 
el Gobierno de S. M. para el cum
plimiento de este servicio.

Córdoba 17 de Mayo de 1879, 
=E! Jefe de la Comisión especial 
de Estadística de la riqueza Ter
ritorial y sus agregados, Apolinar 
de Santa Ana.

Núm. 955.
ARTILLERIA.

Comandancia General Sub-Inspec- 
cion del Distrito tie Andalucía.

Anuncio.
Vacante una plaza de auxiliar

de almacenes de tercera case en el 
Parque de Madrid, se proveerá esta 
ó la que venga á resultar si la pre
tendiese algún antiguo auxiliar, 
por uno de nuevo ingreso.

Dich-a plaza está dotada con el 
sueldo de 913*50 pesetas anuales, 
Opción á derechos pasivos y á los 
ascensos reglamentarios.

Será provista con sujeción al 
artículo sexto del reglamento del 
personal de material y al sétimo 
de la Real órden dé 22 de Febrero 
de 1878 por los sargentos del cuer
po que hayan cumplido el tiem
po de servicio correspondiente ai 
reemplazo á que pertenezcan, yá 
falta de estos por licenciados tam
bien del cuerpo, prefiriendo á tos 
de mayor graduación. ,

Con tal objet - el Excrao. señor 
Director general del cuerpo ha 
dispuesto se circule entre los rete, 
ridos sargentos, que escribirán ai 
pié de esta circular el «enterado» 

i y se gestione su publicación en los 
, «Bo etines ofi.fiales» de tos dis

tritos.
i Un reglamento del personal del 
- material se pondrá á disposición de 
1 los aspirantes en todas tas depen

dencias del cuerpo de este distrito 
para que puedan enterarse de él en 
razón á que deberá soraeterse á sus 
prescripciones el elegido.

Los aspirantes remitirán sus 
instancias por conducto regular si 
estuviesen en activo y directamen
te si licencia dos, á la Dirección ge
neral del cuerpo para antes del dia 
I. de .'ulio próximo venidero, 
acompañadas de copias de la filia
ción ó licencias absolutas.

Si .alguno de los auxiliares de 
almac .nes que sirven en el cuerpo 
desease ocupar la vacante promo
verá igualmente instancia.

Reunidas Ias de todos ios aspi
rantes se remitirá al Parque do 
Madrid para antes del 15 del citado 
mes, á fin de que en este dia haga 
ia elección la Junta facultativa del 
establecimien to, proponiendo el que 
considere con mejor derecho con 
sujeción al reglamento vigente.

A no haber circunstancia.s que 
lo impidan, se preferirá á los anti
guos empleados, pero sin embargo 
la Junta facultetativa dei Parque 
de Madrid propondrá al de nuevo 
ingreso que debe ocupar la vacante 
que resulte, fundando en todo caso 
su propuesta.

Núm. 986.

Co .^ isaría de Guerra de 
Córdoba.

Factoría de Córdoba. -2.’ decena 
de Mayo de 1879.

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en 
almacenes.
Dia 16. 200 fanegas de trigo, 

18'667.
Dia 16. 800 fanegas de ceba

da, 9*346.
Dia 16.=100 quintales métri

cos de leña, 2*15
Córdoba 20 de Mayo de 1879, 

—El Administrador, .Manuel Can- 
dalÍja.=V.“ B,*, El Comisario de 
Guerra inspector, Vicente F. de 
Floranes.
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ÀSÜWiOS,
GUIA. DE ELECCIONES, muni' 

cipalea y prcvinciales, Senadorea y 
Diputados a Córtns, con las leyes da 
20 de Agosto da lf^70, 8 da Febrero 
da 18/7 y 28 de Diciembre de 1878; 
»81 como ias Reales Órdenefi, rircu- 
lires del Miniaterí » de la Goberna
ción. de 30 y 31 del propio meada Di
ciembre y año de la Ley cita fa úUí - 
mamente; contiene además es tractos 
marginales, profusion de citas, mo
deles y formularioj por Doo Eusebio 
Freisa y Rabasd. Se ven ion ejem
plares en la Libraría del Diar-io de 
Córdoba.

Beneficeocia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Üenelicencia. "e en- ¡ 
cuentran en la niápren- í 
la del «biario de Córdo ; 
ba,» Letrados 16 y ^B y 
San Fernando núm* ¿i4,,

Filiaciones y cilacio« 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren
ta de este penó ico.

La Íieneliceiicia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernandez Igíe 
tías.

Jefe de la Sección de BeneScea- 
cía en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos lo
mos en t/ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem- 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña,

ARRENDAMIENTO. Se hice por 
3 años da la Aceña de Villa del 
Rio, sus casas y sitios serviciales, 
desde las 12 de la nodhe del 30 de 
Abril dei presante año, á igual ñora 
y dia del de 1882.

Consta esta renombrada Aceña 
de 8 piedras útiles y en perfecto es
tado de maquilar, situada en el cea- 
tro del Gusdalqu’vir, y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio de ar 
riendo están de manifieste en Cúrdo 
ba, casa del Ad mi cisti ador Don Ra 
aol Gim'^Lez Hidaigí, Calle de Ia En- 

rcamacion número 17y en Madrid en 
la S3cr¿taria de la Extra. Sra. Mar 
quesa Viuda del Salar, Calle de Hor
taleza número 81 á donde pueden 
dirigirse simultáneamente las pre
posiciones de los licitadores á dicho 
árrendamíento.

LISTAS ELECTORALES,
RecUíicatlas yullimadas por las . 

comisiones inspectoras del censo. Se 1 
hallan de venta en la Imprenta de es ',■ 
te periódico, Letrados 16 y 18 y Sao j
Fernando 34. i

ARRENDAMIENTO. Desde L“ de í 
Enero do 1880, se anienita e' cortijo 3 
da 103 I'anos da Heredia situado en í 
el término de la Rambla. Enia casa | 
del Procurador Don Rafael de Espejo | 
y Dueñas que vive en esta Capits» e 
callo de la Concepción número 32, si 3 
oyen proposiciones, |
EDIcIúN 'ECONúMICA ' Y^ COM- 1

PLETA. j 
Códigos españolas antigu s y mo- 1 
demos con las últimas reformas pu- ) 
blicados bajo la diraecion del limo. 1 
Sr. D. Juan Va'ero de Tornos Abo- ; 
gado de beneficencia de la provin | 
cía de Madrid, de la Junta de re- j 
forma penitenciaria, Jefe superior ' 
de Administración civi*. etc., etc., ' 
etc, con la c.i]aboracion de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma- 

drid. t
25 tornos.—juna peseta el tomo!

Prospecto, j
Han sido tantos yütan divereoc 

loa elementoe que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, qve i.o debemos 
extrañarnoa de que nuestra legis 
iacioa sea tan muitiíorma y variada. 
Elementos romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos coo el Fuero Juzgo, forales 
coa el sin número de privi egios y 
cartas puab'as quo con facilidad de
ban los reyes á sus vi'las yciu’a- 
daa, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó manos vigor en la 
aetuaudad. Y se exulica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil 30 reSere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe á esto elemento particular, 
sagrado da los pueblos, está oncar- 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad fbsn- 
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de CÓJigoi en. 
nuestra legislación, por la dificnltad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y lenU- 
tivas so han emprendido pira uni
ficar nuestra legislación: tnbajo 
inúli', porque no se ha conseguido 
ñadí; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopi’a- 
emn hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación cqnt‘nua en les 
Tribunales de Justicia,

Dadoeiíe Entecedente, no cree- 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la pr. ser te obra, q'ie por 
su natura'ezi nisma es de aquella, 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen á peritos y fog 8 en legisla* 
sion; á todos los es úti^ é mdispen 
sable tener las leyes de su pí tris: & 
Ius juriaperitos, por su misma profe 
sion; tofos Ius ciudadanos, jorque 
la ignorancia de la ley no puede ale* 
garse en juicio como excusa va’e- 
dera para evitar el cnmpiimi’nto de 
una Obligación ó el castigo de usa 
infracción legal..

Varias han sido, por esta rízon, 
iss ediciones que se htn hecho de los 
Códiges, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fcrtuíiaí, ni por tu desmedido volú- 
men (á cansa do lujo de la ilición) 
sen do fáci manejo y no se pueded 
llevar aloa Tribunales, para leer, en 
les informes orties, las citas de las 
leyes que á naeitre derecho convie
nen. Estosinconveciestes y nec'Si* 
dad(8 que hemos sentido en nues ra 
práctica, nos han hecho conc- bir .J 
pensamiento de remediarloa para 
siempre, y creemos haberío con?e 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabafosamente barato; nadie 
habrá que no pneda 'ar una po eta 
por un torno de los Códigos, y su la 
mafío facilita el poder llevarlos -^n la 
mano 6 en el bolsillo. Adera is publi
caremos también, coleccionadas, fos 
leyó modern's con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diveraos volúmenes do distintos 
tamaño? é impresiones,

A* frente de cada Códiga presen- 
taremos un reseña histórica <'al mis
mo, hecha por u'o da nuestros dis
tinguidos compí ñer.s, y á Ia cabeza 
de las ’»y»sm de n s daremos tam 
bien la exposición de moiives que 
siempre Ias acompaña y a'guros co
mentarios sobre las mismas biye.s, 
obra do eminentes jurisconsultos.

No 80 n'-8 oculta la importancia 
de !a empres’ que acomeiemos y la 
inferioridad'de nuestras fuerzas: co 
nocemoa ’a indiferencia de nuestro 
paia en cuestión de otras cientíílcos, 
pero tenemo* fé en el auxioo que han 
de prests.moa unes ros c .ntpsñoroa 
de toda España, á quienes f ce ''oíro 
g-.mos confiados en que nos lían de 
prestar su ayuda en una obr.a qusper 
su interés acometemos y que ha de 
redundar en bien '*e todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicani n.
La obra constará de 25 to ; os de 

400páginas, en 8.’, buen p' p.*l, ex
celente y clarísima i rpresion’

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.— Se pu 
brearán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antigutsy otro de leyei mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar 0’ impor 
te de toda la pub icacion terdrá una 
rol ajr de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenia 7/ cinco 
reales.

A fos libreros se les hará una re
baja da 10 por 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, y eccar 
gándoso elfos de recoger ¡os t-^mos 
en Madrid.

Sa suscribe en Ma 'rid, Serrano, 
68,a donde se dirigirán os pedidos y 
la corresp^ndenia, con a tra al ad
ministrador da la obra y en tud?8 As 
librerías.

AVISO.
áloe Sres. AlcaldesPresidenle de la 
Juntas Municipales de Ainilhramien- 

lo de esta Frovincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .4 y unta-

mienlos de la Provincia, ¿lite vive en 
ta Plazuela de Gerónimo Paez ouine- 

: ro 10, ba sido nombrado Represen- 
. tante en esta Capital del Centro Ge

neral establecido en Madrid, San Bar- 
lolcmé 4 Piinclpal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D. Càf les Cornez Samper, que enliene 
de en la formación de Registros 4» 
lineas rústicas, urbanasy de ganade
ría y cunfeccion de tos nuevos aiiii' 
Haram ionios. Lo que tiene el boiior 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diclio 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia coo aquél.

Advierte tambien a las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en- 
carga sin mas retribución que lase.*:- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo ai artículo 74 del Regla 
mentó.

.Las ConsuHiíS á que dicha to' , 
presa se refiere en sus circulales ^^ 
de la iocunibencia eselusiva del Cen 
tro General resolverías y á el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.

Historia de la Guerra f ranco-Alfi ’’ 
mana, y en particular de los suces^ 
acaecidos en dicha capital desde !®' 
caid.a del imperio, hasta la capitol®^ 
Clon de la misma, por D. Andrés Buf

regó.
Un lomo con Planos. .

La Junta superior consultiva di' 
Estado Mayor del ejército ha cens®' 
rado esta obra en los lé run nos m®® 
lavorables, y las Reales órdenes tÇ' 
cha 25 de Enero de 1873 y 13^^ 
Marzo de 1875, la califtcan como®" 
bro que constituye un interesaotu y 
verdadero estudio politico militar* d® 
utilidad noloriameale reconocida,?®' 
ra los que se dedican al ejercicio del®' 
irmas, y ála teoría y á la prácli®® 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estab'^ 
¿iraíeolos penatesde Europa ejecut®®’ 
de orden del Gobierno, seguida dd^ 
exposición de un sistema aplicahís® 
la reforma de las cárceles y presidió'’ 
de España, por 0. Andrés Borrego*

Islas obras se bailan en casa®® 
Editor D. Rafael Dominguez, 1**’* 
zuda de Santa María, nvm. 3.1’1'®'' 
ico, 20 rs.

JUGUETES. Se han rbolbid® ^^ 
la Librería del Diario mu titud d® 
juguetes para niños, de t « que >®^ 
han llamado la atención en la dio' 
ma Exposición de París.

EL NUDO GORDBNO. Dr®'^^’ 
en i es í.clos y en versooi'gin®! 
Eugenio 3 -1168, y del eral se híO 1’5 
cho diez erticioneg en n es y m^^’Í^ 
Se hsn rpcíbiá '. ejemplaree en 1’ l'' 
brerl». del Diaiño.

Imprenta del Diario du (J^rdii^^-

Ministerio de Cultura 2024


